
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. LSC. 2021-00835 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
1.- Se rechaza de plano la excepción de mérito propuesta por 

el señor PEDRO IVAN PATIÑO SIABATO y que nominara “VIOLACION AL 
PRINCIPIO DE BUENA FE” (archivo N˚ 14), por cuanto la misma no se 
encuentra taxativamente señalada en el inc. 4° del art. 523 del 
C.G.P. en concordancia con el art. 100 ibídem. 

 
Igualmente, se niega la solicitud de pruebas, pues este es 

un trámite de naturaleza eminentemente liquidatoria.  
 
Con todo, las controversias que se originen respecto de los 

bienes objeto de este asunto, se podrán plantear en la 
oportunidad correspondiente. 

 
2.- Emplácese, de conformidad con lo dispuesto por el art. 

523 del C. G. del P., en concordancia con el art. 108 ibídem, a 
los acreedores de la sociedad conyugal para que comparezcan al 
proceso a hacer valer sus créditos. En consecuencia, procédase 
por la secretaria a efectuar el registro del proceso en el 
Registro nacional de personas emplazadas, conforme a lo dispuesto 
en el art. 10° del Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE 
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